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Acta de reunión de trabajo 11/2019 
Fecha: 24 de septiembre de 2019 

Lugar: Tribunal de Ética Gubernamental 

Acta RTA 11/2019. En la sede del Tribunal de Ética Gubernamental, a las doce horas y veinte minutos 

del día veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve. Reunidos los miembros del Pleno del Tribunal: 

doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto, licenciada Laura del Carmen Hurtado Cuéllar, licenciado 

Félix Rubén Gómez Arévalo, licenciada Fidelina del Rosario Anaya de Barillas y licenciado José Luis 

Argueta Antillón; así también, la licenciada Adda Mercedes Serarols de Surnner, en calidad de Secretaria 

General. Los miembros del Pleno deciden instalar la presente reunión de trabajo, constatando que existe 

el quórum necesario para realizarla de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Ética Gubernamental. 

Seguidamente el señor Presidente somete a consideración el plan de trabajo de la reunión, además, 

convoca a la licenciada Nathalia Roxana Canjura Zelaya, colaboradora jurídica. Por memorándum 41-

A-Pres-2019, recibido con fecha de este mismo día, la Asistente de la Presidencia del Tribunal informa

sobre los avisos recibidos en este Tribunal, por los diferentes canales habilitados, recibidos entre el 

periodo comprendido del uno al treinta y uno de agosto del corriente año. Los miembros del Pleno 

presentes, procedieron a revisar y analizar los siguientes avisos recibidos con referencia: 214-PW-2019, 

10-RSTW-2019, l l -RSTW-2019, 217-PW-2019, 218-pw-2019, 13-RSTW-2019, 47-CE-2019, 13-

CEG-2019, 220-pw-2019, 22 l-pw-2019, 222-pw-2019, 225-pw-2019, 23 l-pw-2019, 233-pw-2019, 

235-pw-2019, 236-pw-2019, 237-pw-2019, 238-pw-2019, 239-pw-2019, 49-CE-2019, 20-pers-2019,

50-CE-2019, 15-CEG-2019 y 16-RSTW-2019. Respecto a los avisos analizados, es preciso señalar que

de conformidad con el artículo 30 inciso final de la Ley de Ética Gubernamental (LEG) este Tribunal

está facultado para iniciar de oficio una investigación preliminar cuando se estime que existen indicios

si¡ficientes de una posible violación a la LEG, por información divulgada públicamente u obtenida

mediante aviso o en la tramitación de un procedimiento; entendiéndose por aviso aquel instrumento

a través del cual la persona informante no se identifica o no lo hace con los documentos idóneos; y,

siendo el caso que cuando del contenido del mismo se advierta el cumplimiento de todos los

requisitos establecidos por la normativa antes citada, el Tribunal procederá a iniciar la investigación

preliminar de conformidad a los artículos 32 y 33 de la LEG; de lo contrario, como ya se expuso, se

podrá iniciar la investigación de oficio o deberá ser rechazado el aviso por no revelar elementos

suficientes que permitan establecer la ocurrencia de una posible transgresión a los deberes y
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